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Antecedentes

Es posible identificar 

4 reformas constitucionales 

que sientan las bases para una 

regulación integral del derecho 

de protección datos 

personales, con alcances en el 

sector público y privado, así 

como en el ámbito federal y 

local.
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julio 
2007

30 
abril 
2009

1 
junio 
2009

- Reforma Art. 6° CPEUM
Se define el mecanismo de acceso y rectificación de datos 
personales, así como las características del órgano ante el 
cuál se substanciarán los procedimientos de revisión que 
garanticen a las personas estos derechos

- Reforma Art. 73, fracción XXIX-O CPEUM
Facultad al Congreso de la Unión a legislar en
materia de protección de datos personales en
posesión de particulares.

- Reforma Art. 16 CPEUM, adición
segundo párrafo
Se reconoce como derecho fundamental
la protección de datos personales.

7 Feb
2014

- Reforma artículo 6, destaca la
fracción VIII

- Autonomía constitucional del
organismo garante.

- Bases para Ley General



Artículo 16 …

Toda persona tiene derecho a la protección
de sus datos personales, al acceso,
rectificación y cancelación de los mismos,
así como a manifestar su oposición, en los
términos que fije la ley, la cual establecerá
los supuestos de excepción a los principios
que rijan el tratamiento de datos, por
razones de

➢ seguridad nacional,

➢disposiciones de orden público,

➢seguridad y salud públicas o

➢para proteger los derechos de terceros.



2009

Reformas a 

los artículo 

6, 16 y 73 

Constitución

2002

Ley Federal de 

Transparencia

y Acceso a la 

Información 

Pública 

Gubernamental

El DPDP se 

reguló como 

una restricción 

al derecho de 

acceso a la 

información

2010

Ley Federal 
de 

Protección 
de Datos 

Personales 
en Posesión 

de 
Particulares

Se reconoce el 

derecho a la 

protección de 

datos personales 

como derecho 

independiente

13-dic-16

Diputados 

Aprueban 

Ley General 

de Datos 

Personales

Sujetos 

Obligados

28-Abril-16

Senado

Aprueban 

Ley General 

de Datos 

Personales

Sujetos 

Obligados

Evolución del Derecho a la protección 

de datos personales en México

Entra en 

vigor al día 

siguiente 

de la 

publicación

6 meses

Para 

homologar 

legislación 

estatal

1 año 

para emitir 

lineamientos 

al INAI

1 año

PNPDP

SNT

Lineamientos

del SNT

26 de enero de 2017

Nueva etapa del derecho a la 

protección de datos 

personales

26 de julio 

de 2017 26 de 

enero de 

2018



Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión 

de los Particulares y su 

reglamento.

Leyes estatales de protección de datos personales

Ámbito Federal 

INAI Ámbito local

Sector privado
empresas, profesionistas, 
sindicatos, ONG … 

Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión 

de los Sujetos Obligados

Gobierno Federal
Secretarías, etc. 

Gobierno Estatal
Gobierno municipal

Ámbitos de competencia 



El INAI es el organismo garante de 

dos derechos

Derecho de 

acceso a la 

información

INF. PÚBLICA

Datos personales de interés público /  

Restricción al DAI 

Derecho de 

protección de 

datos 

personales

INF
RESERVADA

INF
CONFIDENCIAL

• Ley Federal de Protección 

de Datos Personales en 

Posesión de Particulares

• Ley General de Protección 

de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos 

Obligados

• Ley General de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

• Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública



Funciones más relevantes del INAI en materia de  DDP

Sector público

Prevención

✓ Capacitación 

✓ Difusión

✓ Vinculación

Medios de defensa

✓ Recursos de revisión

✓ Recursos de Inconformidad

✓ Recursos atraídos

✓ Verificación de principios y 

deberes

Inconformidad 

con respuesta 

Denuncia



Funciones más relevantes del INAI en materia de  DDP

Sector privado

Prevención

✓ Capacitación 

✓ Difusión

✓ Vinculación

✓ Participación en instancias internacionales

✓ Medidas compensatorias

✓ Esquemas de autoregulación

Medios de defensa

✓ Procedimiento de protección de derechos

✓ Procedimiento de imposición de sanciones

✓ Verificación de principios y deberes

✓ Procedimiento de imposición de sanciones

Inconformidad 

con respuesta 

Denuncia



¿Qué deben hacer los 

sujetos obligados para 

proteger los datos 

personales?

Por etapa de tratamiento



Al recabar los datos personales

• Verificar a que sistema de

tratamiento pertenecen.

• Asegurarse de contar con

facultades legales para tratar los

datos personales, para la

finalidad concreta. (licitud)

• No utilizar medios engañosos o

fraudulentos para obtener los

datos. (lealtad)

• Asegurarse que los formatos o

páginas usados para recabar los

datos sólo pidan los datos

estrictamente necesarios.

(proporcionalidad)



Al recabar los datos personales

• Poner a disposición el aviso de

privacidad.

• Obtener el consentimiento

expreso del titular (datos de

menores, sensibles y/o

patrimoniales).

• Evitar la creación de bases de

datos personales de carácter

sensible, si no se tienen

facultades expresas.

http://inicio.ifai.org.mx/Difusion/Sobre%20Aviso-Aviso%20Privacidad.mp3
http://inicio.ifai.org.mx/_catalogs/masterpage/ifai.aspx
http://inicio.ifai.org.mx/Difusion/DRACULA%2030.mp3


durante el manejo o utilización 

de los datos personales

• Utilizar la información personal

respetando la ley.

• Respetar la expectativa razonable de

privacidad.

• Limitar el uso de los datos personales

al cumplimiento de las finalidades

determinadas.

• Implementar las medidas de seguridad

• Capacitar al personal que interviene en 

el tratamiento de los datos.



durante el manejo o utilización 

de los datos personales

• Usar los datos que resulten

estrictamente necesarios.

• Mantener los datos

actualizados.

• Limitar el periodo de

conservación.

• Permitir el ejercicio de los

derechos ARCO.



durante el manejo o utilización 

de los datos personales

• Documentar las transferencias

que en su caso se realicen.

• En caso de existir encargados

de tratamiento regular

(contrato, convenio, etc. esta

relación jurídica)

• Supervisar al encargado de

tratamiento.

• En caso de vulneraciones,

notificar al titutar.



Una vez agotada la finalidad

que motivó la recolección

Se recaban 

los datos 

personales

Uso o 

manejo de 

los datos 

personales

Supresión

Cancelar los 

datos personales 

previo bloqueo

El responsable deberá

demostrar que los datos

personales se conservan,

bloquean, suprimen o cancelan

en los plazos establecidos.

Para lo cual, deberá:

Establecer y documentar

procedimientos para la conservación,

bloqueo y supresión de los datos

personales, estableciendo los periodos

para cada uno de ellos.

Considerar normatividad hacendaria, de seguridad social, laboral, etc.

Es indispensable considerar la normatividad archivística 

http://inicio.ifai.org.mx/Difusion/Sobre%20Aviso%20No%20Hay%20Engaño%20-%20Tráfico%20de%20Datos.mp3


Ejercicio de 

derechos 

Acceso

Rectificación

Cancelación 

Oposición 

Portabilidad

Además de proteger los datos 
personales, los sujetos obligados 

deben atender las solicitudes 



Derechos ARCOP

PORTABILIDAD

Artículo 57. Cuando se traten datos personales por vía

electrónica en un formato estructurado y comúnmente

utilizado, el titular tendrá derecho a obtener del

responsable una copia de los datos objeto de tratamiento

en un formato electrónico estructurado y comúnmente

utilizado que le permita seguir utilizándolos.

Cuando el titular haya facilitado los datos personales y

el tratamiento se base en el consentimiento o en un

contrato, tendrá derecho a transmitir dichos datos

personales y cualquier otra información que haya

facilitado y que se conserve en un sistema de tratamiento

automatizado a otro sistema en un formato electrónico

comúnmente utilizado, sin impedimentos por parte del

responsable del tratamiento de quien se retiren los datos

personales.

Ley General

Sólo 

sector 

público



Este derecho es diferente al de 
acceso a datos personales

Artículo 44. El titular tendrá derecho de acceder a sus

datos personales que obren en posesión del

responsable, así como conocer la información

relacionada con las condiciones y generalidades de su

tratamiento.

Acceso Portabilidad

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados

✓ Acceso a datos personales sin 

importar medio de almacenamiento. 

(Físico o electrónico)

✓ Modalidades de reproducción

• Copia simple

• Copia certificada

• Electrónica

✓ Cuenta con 20 días hábiles para 

responder, puede ampliar el plazo en 10 

días hábiles  más.

✓ Deben tratarse vía electrónica y en 

formato estructurado y comúnmente 

utilizado.

✓ Modalidades:

• Acceso en medio electrónico(previo

pago de derechos del medio de

almacenamiento, o bien gratuito

mediante un vínculo electrónico o

medio proporcionado por el

solicitante)

• Transmisión a un tercer sujeto

obligado

✓ En caso de emergencia no procede

ampliación, debe responder en 10 días

hábiles.

Artículo 57. …



Se pueden presentar solicitudes ARCOP en 
la federación y 31 entidades

El Estado de México utiliza su propia plataforma



En la nueva versión de la PNT se podrá seleccionar la 
opción de portabilidad 

Además de los derechos ARCO, se 

adiciona el de Portabilidad

Se podrá elegir la modalidad que se 

desea ejercer



Portabilidad – Transmisión de datos.

Además, sólo en caso de requerir la 

transmisión se pedirá indique

Emisora: ¿Quién tiene los datos?

Receptora: ¿A quién se los va a 

mandar?



Se facilita la solicitud de ajustes razonables

Gratuidad

Reducción de plazo por 
situación de emergencia

Lengua indígena 

Medidas de accesibilidad

En el ejercicio de estos derechos se 
contemplan Medidas de accesibilidad para 

facilitar el ejercicio de derechos ARCOP 



Solicitudes en materia de datos personales por año

Del 2003 al 31 de diciembre de 2021 se han recibido 523, 468 solicitudes de 

datos personales

1,212
2,939

5,437
8,187

14,228

17,994
19,600

21,842

26,773

36,443 37,782

29,179

33,053

41,837 42,208
39,322

48,209

42,794

54,429

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021



86

4 4 3

97

192

11 5 6

214

Acceso Rectificación Cancelación Oposición Total

2020 2021

Solitudes ARCO recibidas en 

Quintana Roo en 2020 y 2021

No se recibieron recursos de revisión de DP en 2020

2 recursos de revisión en 2021

1% de solicitudes fueron recurridas, a nivel federal se queja el 3.7%



Recursos de revisión en 

materia de datos personales

Del 2003 al 31 de diciembre se han recibido 523, 468 solicitudes, de las cuales se han 

inconformado contra 19, 571, lo cual representa un promedio de 3.7% de las peticiones de 

ejercicio de derechos

Índice de recurrencia

3.7

16 83 191
320

593 688 783 845 941

1,298
1,442 1,419

982
1,135 1,214 1,330

1,981 2,026
2,284

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

1.3

2.8
3.5

3.9 4.2
3.8 4.0 3.9

3.5 3.6 3.8

4.9

3.0 2.7 2.9
3.4

4.1
4.7

4.2

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Sólo el 3.7 %  de las personas acuden al INAI



Casos relevantes

• Solicitud: La persona solicitante requirió el expediente clínico completo

de su padre fallecido, generado durante el período de hospitalización en el

hospital General de Zona (HGZ) No.47 Vicente Guerrero, en Iztapalapa.

• Respuesta: Entregó expediente incompleto

• El particular se inconformó

• MODIFICAR la respuesta emitida por el sujeto obligado e instruirle a

efecto de que realice una nueva búsqueda exhaustiva, y con un criterio

amplio, de la información requerida, en la totalidad de unidades

administrativas competentes, entre las que no podrá omitir a la Jefatura de

Servicios de Prestaciones Médicas de la Delegación Sur en la Ciudad de

México y al Hospital General de Zona número 47; y entregue a la persona

recurrente el resultado de dicha búsqueda.

RRD 01863/20 vs IMSS

Acceso a expediente clínico



Recurso de revisiónVerificación

Inconformidad con respuesta 

a derechos ARCO u omisión 

de respuesta

Incumplimiento de principios  

o deberes

• De manera oficiosa

• A petición de parte 

(denuncia)

Infracciones a la Ley 

Procedimiento de 

imposición de sanciones

Incumple con la resolución

Existen dos procedimientos para 

garantizar el cumplimiento de la Ley



Además del recurso de revisión, si una persona 
estima que un sujeto obligado violó su derecho a 

la protección de datos puede presentar una 
denuncia ante el INAI 

El derecho a presentar una denuncia vence el

término de un año contado a partir del día

siguiente en que se realicen los hechos u

omisiones materia de la misma.

El INAI también puede verificar de oficio

1

8
6

13

20

1

2017 2018 2019 2020 2021 2022

49  verificaciones iniciadas en el sector público desde la entrada en 

vigor de la Ley.



La confidencialidad de los datos 
personales debe ser garantizada en todo 

el ciclo de vida de los datos

INAI.3S.07.01.007/2020

vs Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Verificación de oficio

Resumen de hechos

Divulgación de las bases que contienen datos personales de pacientes de Unidades

Médicas del sujeto obligado, a través de diversos vínculos electrónicos. Se

divulgaron datos personales de 445 derechohabientes, consistentes en su nombre

vinculado a su estado de salud, edad, sexo, cédula o RFC, procedimiento médico

que les fue realizado y fecha en que se realizó. Por no tener identificada la

existencia de la plataforma se descuidó la configuración haciéndola pública.

Sanción

Se actualizó una infracción a los deberes de seguridad y confidencialidad; así como,

los principios de responsabilidad, licitud y calidad, por lo que se dio vista al OIC.



Recursos de inconformidad 

de datos personales 

• 90 Recursos de inconformidad desde la entrada en vigor de la Ley

• 0 Recursos de inconformidad de Quintana Roo

Tratándose de resoluciones a RR de organismos garantes de Entidades

Federativas se pueden combatir ante el INAI a través del Recurso de
Inconformidad.



• 38 Recursos atraídos por el INAI desde la entrada en vigor de la Ley

• 0 Recursos de Quintana Roo

Recursos atraídos

de datos personales 

Los recursos que resulten relevantes y trascendentes podrán ser atraídos 

por el INAI de oficio o a petición de parte



Protección de datos 
personales en el sector 

privado



Aspectos generales

❑ El procedimiento específico para el ejercicio de los derechos ARCO lo

establece cada responsable en su aviso de privacidad. Consulta el aviso.

❑ Siempre se debe notificar la respuesta al solicitante en un plazo máximo

de 20 días;

Ejercicio de derechos ante el 

sector privado

https://www.datospersonales.org.mx/
Si no te responden.

No te reciben la solicitud

No estar de acuerdo con 

la respuesta

Acude al INAI y 

presenta un 

procedimiento de 

protección de derechos



ACCESO
143
44%

RECTIFICACIÓN
19
6%

CANCELACIÓN
106
33%

OPOSICIÓN
57

17%

En los últimos 4 años se han recibido 1224  

quejas por inconformidad con la atención 

de solicitudes ARCO

* Una solicitud puede incluir 2 o más derechos.



107 90 198

521
387 432 492

1750

799 823

1936

101

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Denuncias recibidas ante el INAI por presuntas infracciones

a la LFPDPP particulares

Si consideras que alguna empresa o

profesional violó tu derecho denúncialo

ante el INAI.

https://www.datospersonales.org.mx/

Desde la entrada en vigor de la Ley el INAI ha recibido 7636



Multas por infracciones a la 

LFPDPP particulares

$2,000,045.04 

$50,398,575.25 

$12,849,300.84 

$53,714,235.15 

$74,862,469.40 
$69,700,963.87 

$87,154,119.90 

$103,703,701.05 

$48,496,228.51 

$90,193,016.70 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Desde la entrada en vigor de la Ley el INAI ha impuesto

un total de $ 593,072,655.71 en multas.

Las multas son cobradas por el SAT



SECTOR Importe Multas

Servicios financieros y de seguros $45,924,267.64

Información en medios masivos $18,555,615.00

Servicios de salud y de asistencia social $7,353,508.00

Transportes, correos y almacenamiento $6,336,750.00

Comercio al por menor $2,995,417.79

Servicios profesionales, científicos y técnicos $2,878,107.86

Industrias manufactureras $2,178,949.00

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 

intangibles

$1,605,496.00

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos y 

desechos, y servicios de remediación

$702,156.00

Comercio al por mayor $532,624.96

Construcción $473,643.95

Servicios educativos $437,884.50

Otros servicios excepto actividades gubernamentales $133,628.00

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de 

alimentos y bebidas

$42,723.00

No disponible $42,245.00

Total 2021: $90,193,016.70

El sector financiero y de seguros 

concentró el 51 % de las multas en 2021 
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